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5. No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas subvenciones 
anteriores que estén pendientes de justificación. 
 
Artículo 5. Definiciones 
Pequeñas y medianas empresas: Serán aquellas empresas que cumplan con lo establecido en Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014.  
 

Se entiende por PYME las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Que empleen a menos de 250 personas. 
b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual 
no exceda de 43 millones de euros. 
c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen 
como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la recomendación de la Comisión de 6 
de mayo de 2003. 

Dentro de la Pyme se define: 
 

Microempresa: 
1. Que ocupan a menos de 10 personas.  
2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 
Pequeña Empresa:  
1. Que ocupan de 10 a 49 personas.  
2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de 
euros. 
 
Mediana empresa:  
1. Que ocupan de 50 a 249 personas.  
2. Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual 
no exceda de 43 millones de euros.  
 
Local: lugar físico cercado o cerrado y cubierto, donde se desarrolla su actividad empresarial, donde 
expone sus productos, los vende y/o presta sus servicios, actuando como punto de venta y/o de 
atención al público, debiendo cumplir la normativa urbanística de la Ciudad, con la consiguiente licencia 
de apertura del mismo y contrato de arrendamiento de local (comercial y/o de servicios), quedando 
excluidos los garajes, viviendas, etc., así como las casetas, contenedores o similar que no estén 
asentados al terreno, debido a su condición de temporal y no estar fijados de manera permanente al 
terreno. 
 
Contrato de arrendamiento del local o cesión: aquel arrendamiento o cesión sobre edificaciones 
urbanas habitables cuyo destino primordial no sea la vivienda, sino el de ejercerse en ellas, con 
establecimiento abierto, una actividad comercial o de servicios, se incluyen las concesiones 
administrativas, contratos públicos de explotación, etc. siempre que se realice en un local y con un fin 
lucrativo y para el desarrollo una actividad empresarial 
 
Local abierto al público: aquellos locales que tengan licencia de apertura para la actividad a desarrollar 
o Declaración responsable de apertura de establecimiento para actividad inocua, en su caso, para el 
resto, solicitud presentada de la licencia con los documentos anexos o certificado emitido por el órgano 
correspondiente de la situación de la solicitud, en el caso de ser solicitudes de más de seis meses.  
 
Plazo de justificación: plazo establecido en la convocatoria que va desde la fecha de inicio del proyecto 
de inversión hasta la fecha de emisión del certificado de cumplimiento de condiciones. 
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